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LO - EGUIGUREN £e ASOCIADOS 

Puitos, 

Seiior 

Superintendente de Compañias 

tiudad, 

  

  De mae consideraciones: 

    

      

Aadiunta la pre 

ficada te nula de 

mrochndcda o 6 EINTURS 

REPRESENTACIONES €. LTDA», otorgada el 1dó de fa eo La Fay 
ante (el Nutario 29 «e inscrita en el ed a 

de Diciembre del mimo años 

La 

        

sin otro particular, 

  

FHiy entanente, 
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AaDJUNIO: Lo indicado,” 

EXPLO CONTE AS ACABE, 

Los 
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NOTA IA VILESIMO NUYENA 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

p —_ DEL = | 

.—  ERNTON GLITU 

APUALOEROLI non DP EOnO LA COaLZe 2 C2CZr2c 222 noO 

— CESION DE PARTICIPACIONE En la ciuded de San - 
€q—___ A A 

DE LA COMPARTA Francisco de Quito ,- 

a ALEINTURS REPRESENTALIONES Capital de la Repúbli 

EL TORA ca del Ecuador y tay! 

o —_ — día vuieciseis (16)- 

OTORGADA POR : de Agosto de míl  -= 

. novecientos ochenta y 

LA SRA. INES A. BERMEO DE mueve, ente mí, el- 

_ JARAMILLO Notario Vigésimo Nova 

O no del Cantón Quito , 

RO FAVOR DE: Doctor Rodrigo Salga- 

do Valdez, comparecen: 

LA SRA. INES JARDAGI UTUDA DE Le smñora Inés Adria- 

BERMEO na Bermeo de Jaramillo 

CUANTIA : INDETERMINADA de estado civil casa- 

da y; y y, le señora - 

Inés Berdagí viuda de Sermeo , de estedo civil viu. - 

7 da , ambas por sus propios derechos .- Las compare-- 

A 
cientes son mayores úe edad, de nacionalidad ecueto- 

UC ptara la primera y ergentine le segunda , domicilig- 

des en esta ciudac de Quito , hábiles pare Con=-- 

tratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que -- 

o me entregen cuyo tenar literal y que transcribo es --     
ig... DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Pública 
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- el siguíente ; "55€ Ñ OR NOTARIO"; 
       

   
          
   

    

  
L   

  

  

  

e A ——— 

Dignese agregar e su repertorio de escrituras públi- ] 

cag , la siguiente de trensferencia de participaciones  ' 
   

    

A o 

ENTACIONES C.LTDA. - de la Compañía KLEINTURS Y RUARE 
  

que se otorga al tenor siguiente : PRIMERA: : 

COMPARECIENTES .-Compurecen al otorgemiento del presen 

te instrumento como Cedente la señora Inés Adriana 

    

Ber ¡ 

mes de Jaremillo y como Cesionario la señora Info Mr= ]    

  

Ss derechos. 
  

Ecuarta la se gunda r 

  

te a civil cosada y viuda 

  

pectivamente . domiciliadas 
    

en eete ciudad y de duite Y hábiles para otorgar el - 

  

      

presente instrumento .«- 5EBUNDA: ANTEC CEDENTES. 

PM La sociedao " MLEINTURS Y | REPRESENTACIONES Lo 
  

¿TDA." se constituyó el veintinueve de Merzo de mil - 

novecientos cchenta y tres ante el Notarío Décimo Pri- 

mera del Cantón vito y se inscribió en el Registre - 

Mercantil el veintiuno de Abril de mil novecientos - 

a e 

ochenta y tres pajo el número trescientos cincuenta y 
A 

su capital 

  

cinco tomo ciento catorce ; 0) Incrementó 

social a cinco millones de sucr 
  

s mevignte escritura -    

pública otorgada el veintiuno de Enero de mil NOVE= - 

      

cientos ochenta y sels ante el Notario actor Roberto 

  

sdgedo Saigado se inscrivió en el Registro Mer-- y 9 

  

  

  

Pe     

   

£ la fecha dla compoñíe cuenta con un 

  

capital suscrino y pagado de cinco millones de sucres 
  

  

distribuido de le siguiente maners z   
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1 
SOCIDS Nu PoRTILa VAPLTAL — PORDENTAJE 

2 A ia 

3 
a nr 

11850.000 37% 
. 4 A — 

o . 5 Aurea Bermeo BadogÍ 1.250 1'290.000 25% 

/ Adriana Jermeo Dercaqí 500 500.000 10% 
ó A 

: 7 César SGermeo Sordaní 500 500.000 10% 

8 Eugenia ldermco A. 300 300.000 8% 

TOTALES 5'U0O. 000 100% 
> a a € 

10 PERE MANSFLSC ODIA DE PARTICIPSCIONES + -Que 

se vtorga en conformidec al ceriificado del Acta de -= - 
y a 

12 Junta veneral Extrevurdinariea Univnrsal de fecha veinte- 

13 de Ciciembre de mil novecientos ochenta y ocho que Us» 

14 notario : digrierá agregar como documento - 

15 hamilitante y constituira parte integrante de la pre= - d 

sente escritura .- CUARTA: CUANTIA .-La cuantía- % 
, 16 o a 

.. de ly presente transferencia es de quinientos mil gu-- 
: Lo Y 

ns cres que es 13 cuantíg del presente contrato ,cancelán- : 
: 18 o 7 

19 cose a conformidad en su totelidac estos valores. Le» - 

cente cesioneria establecen como justo precio 108 -"- 

20 a % 

2 vagílares mencionados , per lo cue expresemente manifies- " 

22 ten su conformidad .-= 1. UTINTOA: CERTIFICADOS DE - 

/ APO TACION -- €e procederá a anular los sectuales CeT- - 

23 o. - 4 
tificados de aporteción del cedente y a emitir nuevos - 4 

24, a _— o 3 

s a la orden de la cesionería , en conformidad al cuadro 1 

o de integración de capitel resultante de este acto yo % 

» 26 | A a 3 
al artículo ciento siete de le Ley de Compoñías .- - j 

27 A A 

Lstedo, sehor Notario , se servirá cerrar esta escri. 4 
BB A A A : e —_— 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ y 
Notaria Público 
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27 

28 

<ture con las formalidrdes de rigor .- Haste equí la 
  

minuta ¿Cue 

  

Piedra Armijos , 

  

comparecientes 1: 

por mí el enterio   

  

(08 Siete 

          

elo Loctor Arturo - | 

Abogado con matrícula prole onal nú- 

A 

      

, ma que las 

  

2 

  

j 

eptan y ratifican en bodas Sus par 

  

, Firman conminge en ridad ce voto, 

tes y leída que les fue integremente esto escritura —- | 

| 
' ! 

a a o 

Tirmacs 9 ) señora Inés - 

édula de 1den-- 
- Lo Ln 

¿ ciento setenta cuatrncien- 
  

schente y 
      

guión cuatro - | 

    

     
   

   

  
   

E Inés Mardagi viuda de Termo, | 
eo A o - 
| entiónsd námo a 

| 3 ia A 5 » 
po Miecisiete guión cera veinmticuatre ochente y mueve 
¡ 
1 veinte . - firmado) Doctor Rodrigo Sslgado - 

o Valdez, Noterio Vigésimo Ne sveno dei Centón Luíto . o 

| A CONTINUACION: 

| o 
AAA o A A a 

-- 

=> , ¿ 

a A A o 4 

LUZ. SIGUIENTES ¡ 
A A . o A AAA 

DULUMENTOS MABILITANTES       
       



KLEINTOUAS 
AGENCIA DE VIAJES 1.A.T.A. de 

o : Quito, Diciembre 20, 1988 

  

Por la presente certifico que la Junta General de Socios de 
Kleinturs y Representaciones Cia. Ltda., reunida en esta 

fecha, previa ronuncia de los demas socios a su derecho 
preferente, resolvio autorizar la transferencia de 500 

a participaciones a la Sra. Adriana Bermeo de jaramillo, por 
: un valor de S/. 500.000 (quinientos mil sucres), a favor de 

la Sra. Ines Bardagi de Rermeo. 

Lo Certificos 

AIM 
A — A 

Maria Augusta de Klein 
Gerente 

  

  

    
: os PRINCIPAL Shyris 1900 y Holanda Telfs 430345 - 432179 

: ? r SUCURSAL Avda 12 de Detubr * 721 y Bequecizo - Telfs 5480910 527132 Fax 

PO Box 677 A- Quito Ecuuvor RUC 170581280.2001 

cm se 3 2- 569097 

 



EPOEEAIO TONE:     
  

SA FUBLICA DEL ECUALOR 

MINISTERIO DE ¡MOUSTRIAS, COMERCIO. INTEGRACION Y PESC AO 

    

Edy SUL AO La Coba TERIOR E INILSRACIóÓN DEL 
RINEVICRTO Dl LNLSTRIAS, CUMACIO, INTEGRACION Y Pin SCA 

VIS0OS el Decreto 12 3049, de € de julio de 1997, publicado en el 
Registro Oficial N* 723, de 7 úe Julio de 1987, hedianto el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión - 
del Acuerdo Cu Cartagena, ieferente al Régimen Común de Tratamien 
to a los Capitales ixtranjeros y sole Marcas, Patentes, Licen 
cias y Regalías; la solicitud y la documentación presentadas; yy 

33 Ugo de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 30505, de 
28 dun julio de 1987, publicado cn el Registro Oficial N2 732, de 
29 ás Julio de 1587, : 

BESURIVE 3 

AUTORIZAR a la señora DES Babcéca VDA 

argentina, resilente un el Ecuado: 
visa de immigrants va 
octunre de 1932 con reglatro 12 10/2€, para que con el carácter de 
inverzión vacional invierta la sia 42 Quinientos mil sueres - 
(8/.500,000) en la adquisición Ge 500 perticipaciones de un nál su 
cusz de valor caca una de propiedad de la sañora Ariana Bermeo Y 
que Asta ¡sec en 14 Compañía ARUCLODORS Y RUPRUSENTACIONES C, LEM. 

    

    
IO, úe nacionalidad 

an futura legal posealora de la 

      

1a inversión que rneilizudá lao señora D:0 ARUZaT VDA., DE RERNEO, 
par tener el vcaríccer de nacional caxeco del derucho 2 resxportax 
el capical invertido o a amentiroo, así coro a remitir al exte- 

rior las udililades que generan sus invexslonis, 

La iencionada inversionista, marleandrá su categoría miyratoría y - 
actividad autorizada de conformidad e lo dispuesto en la Hey ds Ex 
trenjería y su soglemento de aplicación,     COMUNTCQUESC. - Dedo en Quito, a 

    

a por tienpo ladefinido, otorgada el 6, de” 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

E Cirección Ceneral de Rentas : 

y 

F 

| 
( 

DECLARACION 
PEE 

IMPUESTO DE TIMBRE 
Ne 337994 S 

   

    

  

    
  

     

  

  

     

  

  

    

  

  

    

   

       

    

     

  
  

  

    
      
  

  

    

  

    

    

   

      

   

  

    

  

    

  

      
  

    

            
  

   

A [OT NOMBRE - RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL O 2, NOMERÓ DEL RUC: mE 
- AN - ay e A7O4O778B6 de 7 E — mt o o ROI 
¿ Ejos  PaownciA pa CANTÓN > EUDAD: 7 
pi A o cado 

[o NUMERO 08 TELEFONO: 

: a? REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACION 

A FECHA DE OTORGAMIENTO | TIPO DE DICUMENTO NOMGRE OF LAS PARTES CONTRATANTES CUANTÍA DE LA OBL 
NA A - 

a . o » e ro LO 

2 ja Lo A Loa 1 , AS scada Msn 500400040 e . o | : o Co 500. ¿0 
É 1 . 
Z ; 3 ; 
Ca 

e | 
ca , 
3 

Ed | 
== E 

o t », 
E pS pm Am de = —- o o- A A O A 

Z ES CONC EPTOS SOMETIDOS AL IMPUESTO 
A A pa . 
E DESCRIPCION: 

CUANTÍA TOTAL: 3 

uN VALOR A PAGAR 

2 PP. 

e 3 TOTAL PAGADO. EN l+ +2 y 
< , 

1 Xx E | ARMA: —Á—— SL A 
C.C IZOLIGC2RS ee . 

D [ere a slo, a 
LoHeaue re IA: 

E aco 5. o 

Miniéño de Finanzas Subsecretana del Tesoro í A A AAA sao 1as a 
y Crédito Público ! “ | : 

  

  

  

A — 

VALOR SY, 2



RFPUELICA EL 
FCOLADOR 

MINISTERIO DE 

FINANZAS 

20 DLLA IOAGAS 

JERATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

   

  

  

  

poo e o ! o y 
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A O 

Lo a . A 2 
A 

¿ 1 

, | ' e 
/ ' : ¡ . . 

" ? E ES : Cta 

CONRIBUYENTL 

2 Se otorgá ante mí , en fe de 

22 eilo confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

23 Firmada y sellada en Juito , a catorcE de Diciembre 
Do Ll, o 

L, 7 
24 EN de mil novecientos ochenta y Mueve «- 

MAN 
So 

AA 
26 > 7 

27 15 AL Le ÁL. A 
LO DOOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, A 

28 | K <NOTARÁD VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN quiro 4 Pa 
- e 2d, oa 

EZ 7 : : :     

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Pos 
Notario Pública .          
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“> ái 3 Áál ciajen de la matriz de la osoritura + 
  

púb:ica de constitución de la Compaita Hloínture 
  

y topresentaciones €. ¿tda., otorgada on la Morkige 
  

ría a 1 extgo , el velate y nueve de Marzo de 
  

141 novecientos oclenta y troo , tomó nota de la 
  

cosión de participaciones contenida en ol presen» 
  

to instrumonto . -= «uUlto , a veinte y uo de Mw. 
  

cienbre de 241 novecientos ochenta Y Nueva , . 
  

  

  

  

  

rr ad 

7 y ¡Aro 
s e AS e 2 poa, 

> Ot plc 3 gy 

  

peo 

na RUBEN DAS      
ad 

pen e na 

A ito ARTO Da Le A Fo, 
  

  

   

20 

21 

2 

23 

24     

  

  
E RV PAMAO DUI Edliliaio des GAP 

  

  

  

on este fecha se tomo nota al margen de la inscripeiór 

No,355 del R”gistro Mercantil de Veintiuno de shril de | 

mil novecientos ochente y tres e Fs 905 Vta tomo 144 
  

correspondiente a la constitución de la—sompoñíiolk REN 

CURS REPRESENTACIONES G,LTDA,*lo referente a le_vrasehtd 

be sión de perticivociones.-Ouito,» Veintidós de dietembr 
  

pe mil novecientos ochenta y meve.= EL RG 

  

  

        

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décima Primero = Quito - Ecuador


